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EQUIPAMIENTO 
CONTRATO P3M0406 

l. 7. El Dr. Manuel de Jesús Lopez Castro, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, interviene en la firma del
presente contrato como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento 
jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del prestador de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2, 
fracción 111, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y numerales 4.25, 
4.39 y 5.3.9 inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere del servicio de traslados funerarios. 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 42062309, de conformidad con Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! 
Previo número 0000000474-2023, emitido por Jefe de Servicios de Finanzas, mismo que se agrega al presente instrumento 
jurídico como Anexo 1 (uno). 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número AA-
50-GYR-050GYR031-N-15-2023, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40 y 41 fracción VII de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 72 de su Reglamento.

1.11. Con fecha 20 de Enero del 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió Acta de Asignación del 
procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 
de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento 
se requiera, relativa al presente contrato. 

1.13. De conformidad con lo previsto en el art.iculo 45 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Solicitud de Cotización, y el presente instrumento jurídico, 
prevalecerá lo establecido en dicha solicitud. 

1.14. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en calle 5 de febrero 220 norte, Colonia Centro, 
C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora.

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 9,565 de fecha 07 de octubre de 2002, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Manuel Ortiz 
Andrade, Notario Público número 57, de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Culiacán, Sinaloa, bajo la inscripción número 153, de fecha 22 de octubre de 2002. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por Ismael Alejandro Rascón Barragán, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 1,993 de fecha 11 de junio de 2020, pasada ante la fe del 
Licenciado Ignacio Magaña Monreal, Notario Público número 16, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas 
en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en servicios de inhumación, servicios de 
velación inhumación, transportación, gestoría legal de cadáveres, así como los servicios de trámites necesarios con 
panteones particulares y público para la realización del objeto y prestadora de servicios funerarios. 

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: AFN-020901-KVS.
• Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro social número:
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UNIDADES EN LA$ QUE SE PRETARA.EL $ERVIC.10

Av. More/os, Isidro Olvera:SenilQ Juárez y Jusio Sierra 
. Mocielo C.P. 83150 

Gueri:ero tSahuarijla Cot Bellavista C;P. ,s5120 

Benito Juárety José Ma. Iglesias C. Seguro Social 
0.P.83180 

República de Cuba y.Av: Tecnológico.No. 93 Col. 
Mirasoles C,P·:B3170 

29 

Hermosilfo 

Obregón 

Heiniosillo 

H�nnosillo 

SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR 
SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 
113 DE LA LFTAIP
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